
Compañía de Trasporte de Carga Pesada 

“VELEZMAC S.A” 

El Empalme - Guayas - Ecuador 

El Empalme, 03 de mayo 2017 

Ing. 

Miguel Ángel Vélez Álava 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Me permito comunicarle que la junta General de Accionistas de la Compañía de 
trasporte de Carga Pesada “VELEZMAC S.A”, celebrada el 2 de mayo del presente 
año tuvo el acierto de elegírlo GERENTE GENERAL. de la institución por un periodo 
de (5) CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía. 

La compañía de Trasporte de Carga Pesada "VELEZMAC S.A”, se constituyó el 15 de 
Marzo del 2012, dictando con la resolución $ SC.1J.DJC.G.12.0002004. Quedando 
anotado al margen la aprobación de la notaria trigésima de) cantón Guayaquil, el 25 
de abril 2012 en el registro de la propiedad y Mercantil del Cantón El Empalme 

Atentamente 

Amb 

Ing. Laura Vélez Álava 
C.14 1311085169 

Secretaria AD-HOC de la junta 

RAZON, Yo Miguel Ángel Vélez Álava de nacionalidad ecuatoriano, domicilio en el 
Cantón El Empalme con £f. 4 0912790607. ACEPTO la denominación que antecede. 

Ichinchas. 2 50.3 2220. d3.. 

MM LA ... 

s, , 
Karina Bravo Chavarría 

ABOGADA 
Notaria Pública interina 
CANTON PICHINCHA MANAB! 

   

       
o Saga 

  

 



Número de Repertorio: 2017— 648 

TRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON EL EMPALME, 
ca que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s)    

  

Con fecha Veintidos de Mayo de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 
fojas 414 a 427 con el número de inscripción 22 celebrado entre: 

([COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA V.M. Y ASOCIADOS VELEZMAC S.A. en 

calidad de RAZÓN SOCIAL], [VELEZ ALAVA MIGUEL ANGEL en calidad de GERENTE 

GENERAL]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Picha Actos 

  

Listado de bienes Inmuebles 

XXXXXXXXXEXXXXXXXXXXXEXEXXXXXXXXXXXXXXXX 10972 NOM (1) 

DESCRIPCIÓN: - 
NOM =NOMBRAMIENTO 

 


